
"Año ,le/ Fomenw de lus Exportaciones" 

RESOLUCION No. 005-2018 

DECLARATORIA DE URGENCIA 

Proceso para Adquisición de Almacenamiento para In Base de Datos 

ING. HENRY SAHDALA, en mi condición de Tesorero, Ma.ximo Autoridad Ejecutiva de la 
Tesorería de la Segw·idad Social (TSS). 

Actuando: De conformidad con la Ley 340-06 sobre Co1npra!\ y Contrataciones de Bienes>

Servicios, obras y Concesiones. del 18 de agosto de 2006, y su posterior modific.ación, contenida 
en la Ley 449-06 de fe.cha 6 de diciembre de 2006, mas su Reglamento de Aplicación. inslituido 
mediante el Decreto 543-12 de fecha 6 de seplicmbre de 2012. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Núm. 340--06 sobre compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, obras y Concesiono-s. del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley Núm. 449-06, 
del 6 de dic.ie.mbre de 2006, füe promulgada con la fin.alidad de concebir un marco jurídico único, 
homogéneo y que incorpore las mejores prácricas nacionale-�li e internaciones en materia de compras 
y contrataciones públicas. 

CONSIDERANDO: Que, en ese orden. mediante el Decreto Núm. 543-12, de 6 de septiembre de 
2012, fue dictado el Reglamento de la Ley -Ntím. 340--06 sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Conc.esiones, cuyas disposiciones tienen por objeto establecer los 
principios y nonnas generales que rigen la contratación pública, así como las modalidades que 
dentro de cada especialidad puedan considerarse, integrando así e.l Sistema de Contratación 
f'ública. 

CONSIDERANDO: Que es necesario que los procesos de compras y contrataciones públicas se 
desarrollen en ,m marco de total transparenci� estandarización y eficacia. 

CONSll>1'RANDO: Que el Artículo número 3 de la Ley número 340-06. sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes. Obras, Servic.ios y Concesiones dispone que .. Serán considerados casos 
de excepctón y no una vio/acl{,n u la ley, las (situaciones) que se dett,l/m, a co11tim1t1ció11, sie

.,
111�=:,,,,:, y euando se realicen de ,·011/0rmidad con los procedimienios que se estable,·en en el �cSoc4,'\ 

Reglamento: J. Siluacitmes de urgencias. Son situaciones de caso fortuilo, i, �radas. '< •. 
impre,•isib/es, inmedia1as, concretas y probádus, en las que no resulta posihle la apli r,g6n de t(,,J� � 
procedimien10:, de selección �s,ablecidos en la ley, en tiempo oponuno. w (l"j ó ¡J� " f¡' 
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CONSIDERANDO: Que el artículo número ARTÍCULO 4.- Los casos de excepción, citados en 
el Articulo No. 3. se regirán por los siguientes procedimientos: 2) Situación de lU'gencia: Se 
iniciarán con la resolución motivada de la máxima autoridad ejecutiva de Ja institución, 
recomendando el uso de la excepción, previo informe pericial que lo justifique. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento 543-12 en su Artículo 4 numeral 7) establece el 
Procedimientos de urgencia se- llevarán a cabo cumpliendo c-00 el siguiente procedimiento: 

a) Una vez emitida la resolución de Declaratoria de Urgencia, se deberá publicar en la página
de inicio o en el menú principal del pon.aJ \Veb deJ Órgano Rector y de.l portal institucional,
los requerimientos de compras y con1ra1ac-iones. a ser llevados a cabo para dar respuesta a
la situación de wgeocia.

b) Los expedientes caJificados como urgen1cs tendrán preferencia para su despacho por los
distintos órgaoos administrativos que pai1icipen en su tramitación.

e) Se procederá a invitar a las personas fisicas o jurídicas que puedan cumplir con el
requerimiento de urgencia. conjmuameme con ln publicidad colocada en el portaJ
administrado por el Órgano Rector y el pOrlal instih1cional.

d) Las entidades contratanlcs deberán salvaguardar por todos los medios posibles la
transparencia, difusi6n y mayor partlcipación de oferentes en los proce.dimientos de
urgencia, incluyendo publicaciones en periódicos de amplía circulación nacional, si el
monto involucrado supera el mnbrnJ de la Licitación Pública NacionaJ,. para promover y
garantizar la debida rendición de cuenta� a Ja ciudadanía.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Tecnologías de la Información y la Connmicación 
emitió un lnfomw donde expresa qm: almacenamiemo actual para In base de datos del SUIR y sus 
respectivos switches para conectarlo a los servidores de producción. ba desbordado su capacidad 
antes de lo pre\�sto debido al crecimiento por encima de lo normal de datos e imágenes que se 
almace,lao debido a la inclusión al Sistema de Seguridad Socia) de afiJiados rhulares y 
dependientes que no estaba previs10 entraran al momento de la adquisición del equipo actual. a 
saber, personal activo y pensionado de la Policia Nacional de las Fuerzas Am1adas y de.l Sector 
Salud, así como extranjeros acogidos al Plan Nacional de Regularización. 

CONSIDERANDO: Que para cumplir con el mandato de mamener una plataforma tecnológica=!l:=3":::,__actt1alizada, sugerimos la adquisición de un equipo de última generac.ión con discos de SEGú� 
sólido que permita una menor la1encfa de lecturafescriL'l.lra ya que en adición a , :::IJ�ca � 
disponibilidad d_e_ espacio, esta. lat�1�cia comb,inada con el crec.i1�ien.to de Ja base de dat, ' aes¡¡_

$� gque procesos cnt1cos como la err11s1ón y recalculo de las Notthcac1ones de l>
ago (fact ) y ll 

#validación .d� las carteras de �fil�ado� .
de los Regím�nes Contribu�ivo y Subsidi�d.01 sol w n los

; procesos dulnOS de n.-caudo, d1str1buc1on y pago1 poniendo en alto nesgo la operat1v1dad de., �S �'? 
y el cumplimiento de los plazos que la Ley establece. • ... �'º 0Offllnf: 
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CONSIDERANDO: Que lo Tesorería de la Seguridad Social (TSS) tiene como objetivo velar por 
-el cwnplimiemo de las leyes y las normas a fin de que los procesos y actos sean transparentes y 
diáfanos parn fortalecimiento del Sistema de Seguridad Social. la institucionalidad y la 

democracia. 

VISTA: La Consütución de la Rcpublica Dominicana. proclamada el 13 de junio del ru"\o dos mil 
quince (2015). 

VISTA: La Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicruio de Seguridad Social, promulgada en focha 
9 de mayo de 2001. 

VISTO: El Reglamento 775•03 de Tesorería de la Seguridad Social, diciado en fecha 12 de agosto 
de 2003. 

VIST ,l.: La l.ey Num.340-06 sobre C-0mpras y Con1rarnciones Publicas de Bicucs. Servicios, 
Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley Num.449-06. de fecha 
6 de diciembre de 2006. 

VISTO: El decreto Num.543-12 que aprueba el Reglamento de Compras y Contrataciones de 
Bienes. Servicios. Obras y Concesiones. de fecha 6 de septiembre de 2012. 

VISTA: La Resolución 21/2010 emitida por la Dirección Ge,neral de Compras y Contra1acioncs 
Públicas qúe establee-e el Procedimien10 para la Declaratoria de urgencia por parte de las entidades 
sujetas a la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Oieoes, Servicios. Obras y 
Col\Cesiones. 

VlST A.S: Las demás resoluciones y normas emitidas por el Órgano Rector del Sistema Nacional 
de Compras y Contrataciones Pública!. 

En ejercicio de mis facultades legales que me confiere la Ley 87-01 y el Reglamento de T,.:¡;;,¡¡rt,¡\¡' SEG//�� 

ntimero 775-03, dicto Jo siguien[c: 

sfo % T ji 

Page 3 of4 

� .. , ' 
'% �9, 

Domingo, .. )' 
'•· 



"Aifo del Fomento de las Expof'lllciOne.s" 

RESOLUCION: 

PRIMERO: Se Declara de Urgencia la Necesidad de Adquirir un Almacenamiento para la Base 
de Datos del Sistema Único de lnfonnación y Recaudo (SUII{} de la Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS) así como los respectivos s,vitches para conectar e1 mismo a los servidores de 
producción lomando en cuenta el lnforme por el Director de Tecnologías de la lnformación y 
Co1mmicación presen1'ldo en fecha 26 de ocrubre 2018. 

SEGUNDO: Se ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, el il'litio del trámite 
con una orden de prioridad, para que junto al Comité de Compras y Contrataciones de e.sta 
institución medianle la elaboración de los T énninos de Referencia o Pliegos de Condiciones y la 
Publicación en el Pon.aJ Transaccional y en el Portal institucional el Proceso de Contratac.ión a ser 
llevado a cabo para dar respuesta a la situación de urgenc-ia antes indicada. 
TERCERO: ORJ>F.NAR que la presente Resolución sea ejecutada a la brevedad posible a los 
fines de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en Ja ley 340�06 sobre Compras y 
Contrataciones, modificada por la Ley 449-06; el Decreto 543-12 que establece su Reglamento de 
Aplicación: además de lo establecido en el Decreto I S-17. que establece los procedimientos para 
asegtu'ar el control del gasto y pago a proveedores. �' que la misma entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su fimrn. 

Dada en la ciudad de Santo Domin.go de Guzmán. Distrito Nacio11aJ, capilnl de la Republica 
Dominicana, a los dos (02) días del mes de noviembre del ano dos mil dieciocho (2018). 
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